
 

 Lanús, 16 de abril de 2021. 

 DECRETO Nº 0935. 

  

 

VISTO 

El Decreto Ley N° 6769/58 - Ley Orgánica de las Municipalidades -; el Reglamento de 

Contabilidad y Disposiciones de Administración para las Municipalidades de la Provincia de Buenos 

Aires; el Decreto N° 2.980/00; y 

 

 CONSIDERANDO 

  Que, se suscribió un Convenio entre el Ministerio de Desarrollo de la Comunidad de 

la Provincia de Buenos Aires y el Municipio de Lanús, en donde dicho Ministerio en la Cláusula 

segunda otorga al Municipio un aporte no reintegrable en el marco del PROGRAMA “PREPARACION 

DEL RETORNO DEPORTIVO (PRD)” por la suma total de $ 990.000,00 (PESOS NOVECIENTOS NOVENTA 

MIL) a fin de adquirir materiales deportivos y recreativos, materiales de cartelería y señalética en lo 

referido al cumplimiento de protocolos de distanciamiento social, cuidados específicos y la compra 

de elementos o artículos de limpieza, higiene y/o sanitizantes para la prevención del COVID-19; 

             Que se hace necesario la ampliación del Presupuesto de Gastos y Cálculo de 

Recursos;  

                Por ello, en uso de las aplicación que le son propias;  

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

D E C R E T A 

Artículo 1°: Amplíese la Cuenta en el Cálculo de Recursos en la suma de $ 990.000,00 (PESOS 

NOVECIENTOS NOVENTA MIL), según el siguiente detalle: 

 

Tipo Clase Concepto Sub-concepto  Origen Importe $ 

1.7 5 01 49 2.2 990.000,00.- 

Total 990.000,00.- 

 

Artículo 2°: Créese y amplíese en el Presupuesto de Gastos vigente con un crédito de $ 990.000,00 

(PESOS NOVECIENTOS NOVENTA MIL) en la Categoría Programática 36 “Deporte””, según el siguiente 

detalle: 
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Jurisdicción Subjurisdicción 

Categoría 

Programática Partida F.F. Importe $ 

01 04 36 5.1.7 1.3.2 990.000,00.- 

Total 990.000,00.- 

 

Artículo 3°: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de Economía y Finanzas.  

Artículo 4°: Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal; tomen conocimiento y actúen en 

consecuencia, la Secretaría de Educación, Empleo y Deporte, la Dirección de Contaduría General y la 

Dirección General de Presupuesto de la Secretaría de Economía y Finanzas; remítase copia debidamente 

autenticada del presente Decreto al Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de Buenos Aires - 

Delegación Región III - Avellaneda; y archívese.  
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